
MARINA DIAZ PARRA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ibagué Tolima, enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno. (2021). 

Radicación No. 73001-31-03-006-2017-00022-00. 

Continuando cc:1u el trámite dado a estas diligencias, se procede a 
fijpç el día 	3 	de  ,C,f 2 2.0 	del 2021 a las 

3 O  A itk, con el fin de llevar a cabo la audiencia Inicial y de Juzgamiento. 

En cuanto al medio por el cual se adelantará dicha audiencia, el 
Despacho dentro de la oportunidad correspondiente determinará el mismo, según 
las circunstancias vigentes para la época de su celebración, lo cual se informará 
oportunamente a quienes deban participar en la misma. 

Notifíquese. 

La Jueza, 


	00000001

